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Madrid. 10 de mayo de 1991.-El Director general de Costes de Personal y Pensiones Públicas, Luis Herrero Juan.-El Director general de
Organización, Puestos de Trabajo e Infonnática, Angel Martin Acehes.
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Porcentaje Años

DlSPOSIClON DEROGATORIA

Coeficiente Periodo
máximo máximo

b) La amortización acumulada realizada para cada elemento del
Activo se dividirá por el resultado de aplicar el coeficiente máximo al
valor base amortizable del mismo. El coeficiente entero por defecto
obtenido representará los años teóricos de utilización anterior, que
restados del periodo máximo expresado en las tablas, determinará el
periodo en que se admitirá su amortización.

A partir de la entrada en vigor de la presente disposición queda
derogada la Orden de 7 de junio de J978.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de mayo de 1991.

SOLCHAGA CATALAN

RAMA V. BANCA, AHORRO Y CRÉDITO

Sección única. Banca, ahorro y eredito

Equipos eleCtrónicos para el tratamiento de la
" Información, ordenadores, máquinas para el pro­

ceso de datos, unidades periféricas, de entrada,
proceso, memoria y salida de datos, incluso
mediante impresora, y sus accesorios .....

ANEXO 111. OFICINAS ADMINISTRATIVAS,
TÉCNICAS Y SERVICIOS MÉDICOS

Sección única. Sen'icios de oficinas generales, ofici·
nas técnicas y servicios de administración, sean
complementarios de una actividad productiva o de
servicios, o constituyan por si solas una actividad

económica independiente

Servicios médico-sociales de todas las actividades
económicas

Equipos electrónicos para el tratamiento de la
información, ordenadores, máquinas para el pro­
ceso de datos, unidades periféricas, de entrada,
proceso, memoria y salida de datos, incluso
mediante impresora, y sus accesorios.

Jueves l3 junio 1991

1. Disposiciones generales

19402

15033

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

15034 RESOLUCION de 10 de mayo de 1991, de la Comisión Ejecutiva de la Comisión lnterministerial de Retribuciones, por la que se
dispone la publicación de la relación de puestos de trabajo actualizada del Organismo autónomo Instituto de la Mujer. adscrito al
Ministerio de Asuntos Sociales.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado quinto de la Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno,
de 2 de diciembre de 1988, sobre relaciones de puestos de trabajo de la Administración del Estado, se dispone la publicación de la relación de puestos
de trabajo actualizada del personal funcionario correspondiente al Organismo autónomo Instituto de la Mujer, adscrito al Ministerio de Asuntos
Sociales. .

ORDEN de JI de maro de 1991 por la que se regulan los
coeficientes anuales de amortización de los «equipos elec·
Irónicos para el tratamiento de la información».

Las cantidades destinadas a recoger la depreciación sistemática de los
v,alores del inmovilizado,· material o inmaterial. son gasto deducible
siempre Que concurran los requisitos de contabilización y efectividad.

Las,dificultades inherentes a la prueba de la cuantía de la deprecia­
ción producida movieron al legislador a establecer un procedimiento
que evitara controversias entre la Administración Tnbutaria y los
contribuyentes. Con esta finalidad el artículo 39 de la Ley de Refonna
Tribulana de 1940 autorizó al Ministerio de Hacienda a fijar los
coeficientes máximos de autorización.

La Orden de 23 de febrero de 1965 aprobó la tabla de coeficientes
anuales de ¡lmortización de conformidad con lo dispuesto en el artículo
83 de la Ley 41/1964, de Reforma del Sistema Tributario. Su aplicación
generalizada por los obligados tributarios da la medida de sus cualidades
prácticas.

Sin embargo, el progreso de la técnica hace preciso actualizar
periódicamente este valioso instrumento de la técnica tributaria, a cuyo
efecto se dictó la Orden de 7 de junio de 1978, reguladora de los
coeficientes de amortización aplicables a los equipos electrónicos para el
tratamiento de la información.

La experiencia acumulada en los últimos años aconseja incrementar
los mencionados coeficientes, pues es lo cierto que la evolución de
tecn?logía electrónica ha determinado agudos fenómenos de obsoles­
cenCia.

La presente disposiciól1 es el primer paso de un proceso de
actualización de las vigentes tablas de amortización que habrá de
concluir en su adaptación a la realidad de nuestras Empresas, recogiendo
la sentida y justificada aspiración de que los coeficientes reflejen
plenamente la vida económica de los diversos elementos,

Este Ministerio, haciendo uso de la autorización conferida -por la
disposición adicional prim_era de la Ley 6 1/1978, de 27 de diciembre, del
1mpuesto sobre Sociedades, se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueban los siguientes coeficientes anuales de amorti­
zación, que entrarán en vigor para los ejercicios que se inicien a partir
del I de enero de 1991. -

Segundo.-En cuanto a los elementos del Activo que se encuentren en
período de amortización en el momento de entrada en vigor de los
nuevos coeficientes, se procederá como sigue:

a) Los coeficientes máximos se aplicarán sobre los valores conta­
bles o de adquisición.
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RELACIONES DE PUESTOS OF. TllABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO

oeNOMINACION DeL PUeSTO

"'l.C.l.00.002-.2.ao' SUBOIIIICCION CIMIIIAL DI CooPllIACION

001 "1'1 OA.rNITI IIEl.ACI~IS tNTEIINACIONALI,S

002 "1'. seltVlCIO ..etilOS COMUN1CACIOH ~I"L

003 <11'1 51111,11010 1I1l..CIONIS 0011I IUROP.

00.. 011'. S.IIVIOIO IlIl.AcIONIS COft .....IIIC•. LATlN.

oo• .I1r. seCOtON M1'iI

008 "1'1 NloceIACO NI.

OO? SECRITAIUO DtlleCTOR CENIIIAL

008 .le,. NeCOCIADo Nl11

OOB <l1I!'. N.COCtAOO MIli

010 AUULUII OFtCHM NIO

..... 0.1.00.001-28001 OtlllcctON ollNEIIAl.

001 SUBOIII.CTOR CIMERAL

002 COIIISI,JI,1I0 TICM1CO

003 01". S.IWtCtO CH)UI

00.. 01.1'1 SIIIVICIO CooPi""'CI~ COIII ..SOCUCIONES

008 011'1 S.IIVICIO CooPERACIOM /llACIO/IIAl.

aoe .IUf. s.cel~ CIOI..

007 .l.'. S'CCI~ CooPIII"'CIOH

OOB 01". SICCIOH N2..

oo• .IUI S.CCION N20

010 .lEfa N.OOCUDO OIDUI NUI

011 olE'( NIOOCI,\OO NI8

012 .1.'15 NEocelAOO NI8

013 SiClliT"'"IO PUES lO Dl TR...A.lO N30

01 .. "UllLt"'lI Ol'ICIN'" NIO

001 SlCIt(T... III0 GEN.IIAL

002 ol.1'E srllVICfO PROVECTOS v SfSIIi....S INI'OII/IIATlCOS

003 olE" SiRVlelO CESTlON ECO~MICA y lIiGfllllN IIHERIOR

00" <I(I'E SEIIVICIO GIStlON P!!IISONAL

008 ol"lE SICCI0N SISTEMAS INI'OIUlIA fICOS

00'., .,11'" SICCION \U.SttOH PlllESUPUISTARIA
007 Jlf!! S.CC10W NU

oo. ANALlS'A fUNCIONAL

ooe H.l.8ILlTAOO NIS

010 .I1f1 NlGOCIADO IfU$

011 !'IIOORAMADOII oE PIIIMI;.RA

012 olEI''' NEGOolAOo NII

013 PIIOGIIA..AOOII Di SEGUNO..

01'1I S;CII.TAIIIO PUl STO oE tllABAolo N30

0111 AUUI. ....R oI'ICIN" NIO

"'11.081.00.003.28001 S(C"(T... III ... GiI'lill"'L

00' SU80 I IIECTOR GlNERAL

002 CONSIO/.AO TI1t:NICO

003 ollfE SIRVICI0 EstUDIOS

oo. JEFE SIIIVICIO PU.LlC4CI0NIS

0011 .I11l.1'1 SIRVICIO OOCUMENTACIOH

oo. 0111'1 SICCION DOCUII.NTACtON

007 011'1 SlCCI~ N2"

008 .,111'1 NEGOCI"'DO NIB

ooe 0111'1 N!!OOCIAOO NI.
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003 01111'. 4RIIA IOIIOOR....AS

110.. .111'1 SIEIIVICIO INfORIIES olURIOICOS

ao. DIRECTOR O" PllOORAMA lJllOUO V f.P.

ooa 0111ICToII 01 PROOR SALUD v SlERVICIOS SOCI"'LIS

007 OIIl.CTO" 011 'ROGIl IDUC"'CloH y CUI. rUII...

ooa olE1'1 S'CCIOH N2"
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AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL

OENOMINACION DEL PUESTO

001 .JEFE GA81NETE TECNICO

002 COORDIN... DOR ACTtVIOADES

003 CONSE,jl<RO Tl<CNICO

00.. .JEFE SERVICIO

OOS .JE'E SEca ION N2.

006 SECREIARIo SUBDIRECToR GENERA"

001 .JEFE NEGOCIADO NI.

008 "'UXILIAR OFICIN... NI2

AIE,118.00.003.2.001 S(CR(TARIA GENERA"

O"t .JEFE SECRETARIA

002 ,JEFE AO,JU"'TO SECRETARIA

003 "'VJlILI"'R SECREI...RI ...

,1,10.118.00.001.28001 GABINETE nCNICo

"'10.118.00.001.28001 SECRETARIA DE PRESIDENCIA

RELACIONES DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO

15035 RESOLUC10N de 10 de mayo de 1991. de la Comisión Ejecutiva de la Comisión lnterministerial de Retribuciones. por la que se
dispone la publicación de la reladón de puestos de trabajo actualizada de la Agencia Española de Cooperación Internacional.
Organismo autónomo adscrilo al Ministerio de Asuntos Exteriores.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado quinto de la Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno,
dc 2 de diciembre de 1988, sobre relaciones de puestos de trabajo de la Administración del Estado, se dispone la publicación de la relación de puestos
de trabajo actualizada del personal funcionario correspondiente a la Agencia Española de Cooperación Internacional, Organismo autónomo adscrito
al Ministerio de Asuntos Exteriores.

Madrid, 10 de mayo de 1991.-EI Director general de Costes de Personal y Pensiones Públicas, Luis Herrero Juan.-EI Director general de
Organización, Puestos de Trabajo e Informática, Angel Martín Acebes.
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oo.• SI:CRIiTARro CiNER"'1.

002 SUBOI RECTOR GIENERAI. "D.JUNIO

003 ,jEFE ARE-A

00" DIRECTOR 818LIOTECA

OOS .JEFE SEIIVICIO Slsnllt s INFOR.... ncos

008 .JEFE SERVICIO PERSON "
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